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SALTA, 2 1 SET. 2016 

Expediente N° 14.046/14 

VISTO el "Proyecto de Estímulo a la Graduación de Estudiantes de Carreras de 

Ingeniería (AG)" que, en el marco del Plan Estratégico de Formación de Ingenieros 2012- 

2016 (PEFI 2016), lanzara la Secretaría de Políticas Universitarias de la Nación; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Facultad de Ingeniería participó en las dos convocatorias, efectuadas en 2014 

y 2015. 

Que el mencionado Proyecto tuvo como objetivo general, apoyar el incremento de la 

graduación de estudiantes avanzados que discontinuaron sus estudios o se retrasaron en la 

finalización de su carrera, y que se encontraban insertos laboralmente. 

Que, en tal sentido, el Proyecto AG constituyó una importante herramienta de rescate 

académico. 

Que la convocatoria estuvo dirigida a las Instituciones Universitarias, ya que las 

mismas actuaron como co-responsables, en el marco de sus propias normativas internas, 

del cumplimiento del plan de trabajo propuesto para cada estudiante, el cual debía contar 

con el acuerdo del postulante y, de ser necesario, de su empleador. 

Que los lineamientos del Proyecto establecían que a cada estudiante se le asignara 

un tutor, el que se constituyó en co-responsable -junto a la institución universitaria- del 

cumplimiento del plan de trabajo previsto. 

Que en el ámbito de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Salta, 

se graduaron diecisiete (17) estudiantes en la primer convocatoria y quince (15) en la 

segunda. 

Página 1 de 4 



UnivErsidad Nacional dE Salta 

FACULTAD D E 
INGENIERIA 

Avda. Bolivia 5.150 - 4.400 SALTA 
T.E. (0387) 4255420 - FAX (54-0387) 4255351 

REPUBLIC'A ARGENTINA 
unsaing@unsa.edu.ar  

lig O O 4 O 6 
Expediente N° 14.046/14 

Que la Dra. Elza Fani CASTRO VIDAURRE, quien oportunamente gestionara las 

postulaciones ante la Secretaría de Políticas Universitarias, mediante Nota N° 1767/16, 

solicita el reconocimiento a los docentes que actuaron como tutores de alumnos que 

cumplieron con el plan de trabajo y, consecuentemente, se graduaron, accediendo a las 

Becas de Estímulo previstas por el Proyecto AG. 

Que las actividades enunciadas, de naturaleza netamente docente, insumen una 

cuota adicional de tiempo y esfuerzo, simultáneos con el desarrollo de las actividades 

propias de las cátedras, lo cual evidencia un fuerte compromiso con los futuros graduados y 

con el rol propio del docente universitario. 

Por ello, y de acuerdo con lo aconsejado en Despacho Conjunto por las Comisiones 

de Asuntos Académicos y de Reglamento y Desarrollo N° 195/2016 (C.A.A.) y N° 104/2016 

(C.R.y D.), 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

(en su XII Sesión Ordinaria, celebrada el 7 de septiembre de 2016) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Hacer explícito el reconocimiento académico de la Facultad de Ingeniería, a 

los docentes que seguidamente se indica, quienes actuaron como tutores de estudiantes 

que participaron exitosamente del "Proyecto de Estímulo a la Graduación de Estudiantes de 

Carreras de Ingeniería (AG)" y, consecuentemente, alcanzaron su graduación en el plazo 

previsto a tal fin: 
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Docente Alumno Convocatoria Ingeniería 

Ing. Jorge UNZUETA PÉREZ 

• AQUINO, Mario Ezequiel 

• FUENTES, Sergio Alejandro 

. GIACOPPO, Gianina Antonella 

AG I 
Civil 

CRUZ, Néstor AG II 

Ing. Emmel Tedi 
CASTROVIDAURRE CASTILLO, Alberto AG I Civil 

Ing. Ernesto Daniel 
CHOCOBAR SARAPURA 

RAMOS, Ricardo Cristóbal AG I Civil 

Agr. Francisca del Carmen 
QUISPE 

RODRIGUEZ, Federico Diego AG 1 Civil 

Ing. Antonio Alejandro FORNS AMAYA, Ezequiel Hugo Andrés AG 11 Civil 

Ing. Juan Bautista SCIORTINO MURILLO, Gonzalo Daniel AG II Civil 

Ing. Viviana Beatriz SÁNCHEZ PÉREZ, Lucas AG II Civil 

Dr. Facundo Javier BELLOMO SÁNCHEZ, Ezequiel Domingo 4G II Civil 

Ing. Héctor Raúl CASADO SÁNCHEZ, Miguel Ángel AG II Civil 

Ing. Federico Fabián QUISPE 

ALBARRACÍN JORGE, Daniel 
Alejandro AG 

Industrial 
• FLORES, Roque Gabriel 

• VELASQUEZ, Juan Javier 
AG II 

Ing. Angélica Noemí ARENAS 
FUENTES, Ana Cecilia AG I 

Industrial 
DAHER, Benjamín AG II 

Ing. Juan Herman ROBÍN 
• GONZA, Gabriela Guadalupe 

• GRECCO, Daniela Rosalía 
AG I Industrial 

Dra. María de los Ángeles ORTIZ, Ana Laura AG I Industrial 
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Docente Alumno Convocatoria Ingeniería 

TINTE MONTALBETTI 
BASUALDO, Silvana Andrea AG II 

SÁNCHEZ, Gabriela Lucía AG I 
Ing. Bárbara Magdalena 
VILLANUEVA 

Industrial 
 

DÍAZ SOSA, Jesús Gerardo AG II 

Mg. Lilian Ester MATTENELLA 

• ALANCAY GUANTAY, Gabriela 
Alexis 

• CÓRDOBA TORRECILLAS, 
Cecilia Guadalupe 

AG I Química 

Ing. Raquel Liliana MICHEL 
• SAIZ COBBE, María Luján 

• SYLVESTER, Francisco 
AG I Química 

Ing. Elisa Liliana ALE RUIZ 
ZERPA GONZÁLEZ, Ariel Ricardo 
Federico AG I Química 

Ing. Viviana Isabel LIBERAL BANEGAS, Verónica Elizabeth AG II Química 

Ing. Gloria del Carmen PLAZA 
• GUANTAY, Valeria Verónica 

• ROJAS, Jorgelina del Valle 
AG II Química 

Dra. Alicia Graciela CID LÓPEZ, Guillermo Miguel AG II Química 

ARTÍCULO 2°.- Publicar, comunicar a las Secretarias Académica y de Vinculación y 

Transferencia de la Facultad; a las Escuelas de Ingeniería Civil, Industrial y Química; a la 

totalidad de los docentes enunciados en el Artículo que antecede; a los Departamentos 

Docencia y Personal y girar los obrados a la Dirección General Administrativa Económica 

para su toma de razón y demás efectos. 
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